
                                                                                                                     Facultad de Derecho 

 

CONVOCATORIA PILOTO DE 2025 DEL PROGRAMA “MENTORÍA-OLAVIDE” DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA1 

 

1. Se convocan un total de tres plazas para estudiantes o egresados del Doble Grado en Derecho + ADE (XAYD), del 
Doble Grado en Derecho + ADE en inglés (XAID) y del Doble Grado en Finanzas y Contabilidad (XDYF): 
 
a) una para estrategia internacional 
b) una para Derecho del deporte y organizaciones deportivas 
c) una para desarrollo de negocios y finanzas internacionales 
 

2. Los candidatos deben reunir los siguientes requisitos: 
 
a) Ser estudiantes de último curso de las citadas titulaciones o recién egresados de las mismas. 
b) Una media elevada en el expediente académico. 
c) Dominio elevado de idiomas extranjeros (imprescindible el inglés). 
d) Interés en desarrollar una carrera en los sectores indicados en el punto 1 
 

3. Mediante el programa “Mentoría-Olavide” de la Facultad de Derecho de la Universidad Pablo de Olavide se pretende 
poner en contacto a estudiantes de sus titulaciones que estén finalizando sus estudios, o a recién egresados de las 
mismas, con antiguos alumnos de la Facultad con un desarrollo profesional consolidado para que estos últimos 
puedan tutorizar o mentorizar a aquéllos en el inicio de sus carreras profesionales. En el desarrollo de la actividad de 
mentoría, el mentorizado y el mentor mantendrán los contactos (virtuales) necesarios para el éxito de la tarea 
teniendo especialmente presentes las circunstancias profesionales del mentor y su disponibilidad temporal. 
 

4. Los candidatos a ser mentorizados deberán enviar a la dirección de correo secfder@upo.es hasta las 14:00 horas 
del lunes 14 de julio lo siguiente (indicando en el asunto PROGRAMA MENTORIA-OLAVIDE): 

 
a) formulario del anexo de esta convocatoria debidamente cumplimentado y firmado 
b) acreditación de la media del expediente académico 
c) acreditación del nivel de lenguas extranjeras 
d) CV abreviado en español (no más de una página) 
e) carta de presentación en español exponiendo su interés en este programa (no más de una página) 

 
5. Los candidatos a ser mentorizados serán seleccionados por el Decanato de la Facultad de Derecho teniendo presente 

su CV, su intención de especialización en un sector profesional concreto, su expediente académico, su nivel de 
lenguas extranjeras, así como cualquier otra circunstancia de interés. Se podrán llevar a cabo entrevistas entre el 
Decanato y los candidatos si así se estimase oportuno. 
 

6. Los seleccionados se comprometerán a seguir las sesiones de mentoría durante el desarrollo de esta actividad y a 
responder a una encuesta final de evaluación de calidad del programa. 

 

                                                           
1 En aplicación tanto de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, como de la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, toda referencia a personas, colectivos, 
cargos académicos y órganos cuyo género sea masculino estará haciendo referencia al género gramatical neutro, incluyendo, por 
tanto, la posibilidad de referirse tanto a mujeres como a hombres. 
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Sevilla, a 3 de julio de 2025 

 

 

El Decano 
Prof. Dr. César Hornero Méndez 
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ANEXO – FICHA PARA MENTORIZADOS 

 

APELLIDOS Y NOMBRE  
DNI / PASAPORTE  
DIRECCIÓN   
CORREO ELECTRÓNICO  
TELÉFONO  
TITULACIÓN(ES) / PROMOCIÓN  
SECTOR DE INTERÉS  
MEDIA DEL EXPEDIENTE  
RESUMEN LIBRE DEL CV (no más de 600 
caracteres con espacios) 

 

OTROS DATOS DE INTERÉS  
FIRMA Y ACEPTACIÓN DE LA CLÁUSULA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 

☐ He leído y acepto la política de privacidad 

 

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD)  y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales 
(LOPDGDD); la Universidad Pablo de Olavide (en adelante, UPO y/o responsable del tratamiento), le facilita la información 
básica sobre el tratamiento que realizará de sus datos: 

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS  
Responsable del 
tratamiento 

Universidad Pablo de Olavide (en adelante, UPO). 

Delegado de Protección de 
Datos 

Puede contactar con el Delegado de Protección de Datos de la UPO en la siguiente dirección de 
correo electrónico deleg.protecciondedatos@upo.es 

Finalidad Participación en el programa “Mentoría-Olavide” de la Facultad de Derecho 
Concordancia entre alumno y mentor 
Gestión académica 

Legitimación  Art. 6.1.b) RGPD: el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el 
interesado es parte o para la aplicación a petición de este de medidas precontractuales. 
Art. 6.1. e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
Art. 6.1. a) RGPD el consentimiento del interesado 

Procedencia de los datos Los datos son recabados directamente del interesado 
Destinarios Los datos de carácter personal no serán comunicados a ninguna entidad pública o privada, salvo 

al mentor asignado en el marco del programa. 
Derechos Los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos, de limitación y 

oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el 
tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, se pueden ejercitar ante la Facultad 
de Derecho de la UPO, Ctra. de Utrera km. 1, edificio 2 (Antonio de Ulloa), planta baja, 41013-
Sevilla, teléfono 954349392 y correo electrónico secfder@upo.es  

Plazo de conservación Los datos de carácter personal se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 
pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos, conforme a la normativa vigente 
en la materia. 

Información Adicional Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en las cláusulas anexas que se encuentran en https://www.upo.es/proteccion-de-datos/rat/  
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